
Radicación Nro. 1995-3307 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Armenia Quindío, diecinueve de febrero de dos mil veintiuno. 
 
Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, póngase en 
conocimiento de las partes los oficios que anteceden Radicados Nro. 
20207050515851 y 20210160134351 de fechas 11 de noviembre 2020 y 
26 de enero de 2021, procedentes del Puesto Control Migratorio Aéreo 
“EL Edén” de Armenia Quindío y del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio “FOMAG” de Bogotá D.C.  
 
Envíese a través de los correos electrónicos denunciados en la demanda 
a las partes el contenido de los referidos oficios.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
 

 
LUZ HELENA OROZCO DE CORTES 
Juez  
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Notifico por ESTADO a las partes la providencia anterior. 
 
N°030 de hoy, 23 de febrero  de 2021. 
 
 

Secretario: JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 


